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Acta N"

09t22

Resoluc¡ón No

'tR

Sauce, 06 de abril de ZClll.

VISTO:Ia necesidad de comprar nafta a efecto de ser utilizada en la maquir:a r;:
liviana de la cuadrilla Municipal y la camioneta oficial de nuestro Munici; i::
Matricula AIC 2145

CONSIDERANDO:que Ia compra se realizará a la empresa Reca LTDA F-.i i-:
020038830013 afectando el Renglón Nos141, Acción Equipam¡ento de cuadrilla le
Trabajadores Municipales. Literal A

RESULTANDO: que es necesario dictar un acto administrativo a tales efectos.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAUCE

RESUELVE:
1)Autorizar el gasto de hasta $ 40.000 cuarenta mil pesos uruguayos) para r,r
compra de nafta a efecto de ser utilizada en Ia maquinaria liviana de la cuacr. r:,
Municipal y Ia camioneta oficial de nuestro Municipio Matricula Alc 2145. :i*
realizará a la empresa Reca LTDA RUT: 020038830013 afectando el Renq, :.i
No514',l, Acción Equipamiento de Cuadrilla de Trabajadores Municipales. Literai Á

ya ria de2)Comuníquese la resolución a Tesorería del Municipio
Desarrollo Local y Participación.
3) lncorpórese al libro de resoluciones.
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